
RESOLUCIÓN GERENCIAL W { ,;.::.. - 2020-GRC-GA 

Callao, 
VISTOS: 

; r, ·· Z'71 . • ~ . lLt 

El Iníorme N"004-2020-REGION CALLAO/CS·AS W0017-2020·REGION CALLAO del 24 de 
septiembre de 2020 del Comité de Selección; el Memorando N" 1611-2020-GRC/Gp, del 25 de 
setiembre de 2020, de la Gerencia de Administración ; el Informe N"302-2020-GRC/GRI-UF del 29 de 
setiembre de 2020, de la Eco, Edith Valladares Fernandez responsable de la Unidad Formuladora de 
GRI ; ei Memorándum N' 1517-2020-GRC/GRI del 29 de septiembre de 2020 de la Gerencia Regional 
de Infraestructura; el Informe W005-2020·REGION CALLAO/CS·AS W0017-2020-REG ION CL\LLAO 
del 01 de octubre de 2020 emitido por el Comité de Selección; el lníorme N' 1e19-2020·GRC/GA-OL· 
UPVER del 08 de octubre de 2020 de la Unidad de Programación, Valor Estimado y/o Referencial; el 
Informe N' 5559-2020-GRC/GA-OL del 08 de octubre de 2020 de la Oficina de Logística el 
Memorando N'1683-2020-GRC/GA del 12 de octubre de 2020 de la Gerencia de Administración; el 
Informe N' 5625-2020-GRC/GGR/GA-OL del 13 de octubre de 2020 de la Oficina de Logistica; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Gerencial N' 255-2020·GRC-GA del 03 de agosto de 2020, la Gerencia de 
Administración aprobó el Expediente de Contratación para la Contratación de una consultoría en 
General para la Elaboración del Estudio de Pre Inversión "Creación del Servicio de Práctica Deportiva 
y/o Recreativa en el Sector "Parque Zonal 2" del Proyecto Especial Ciudad de Pachacútec del distrito 
de Ventanilla· Provincia Constitucional del Callao - Departamento de Callao", con un valor éstimado 
de SI 283,093,80 (Doscientos Ochenta y Tres Mil Noventa y Tres con 80/100 Soles) , incluido todos 
los impuest., .,:,. -, :2 !,::~.' . 0011· el -plazo de ejecución dé r'l c'v'énta (90) dias calenda: ~!), .:::t L.'.J :"': ·/ (;c~rse 

mediante un procedimiento de selección de Adjudicación Simplificada, bajo un sistema de 
contratación A Suma Alzada, conforme lo expuesto en la referida resolución; 

Que, mediante Memorando N'1611 -2020-GRC/GA del 25 de septiembre de 2020 la Gerencia de 
Administración, remite a la Gerencia Regional de Infraestructura el Informe N°004-2020·REGION 
CALLAO/CS-AS N' 0017-2020-REGION CALLAO del 24 de setiembre de 2020, a través del cual e l 
Comité de Selección, encargado de llevar e cabo el procedimiento de selección ·Adjudicación 
Simplificada N° 0017-2020-RegiÓn Callao (Primera Convocatoria ), para la Contratación de una 
consullOria en Genera! para la e laboración del EstudiO de Pre Inversión "Creación del Servicio de 
Práctica Deportiva YIÍ) Recreativa en el Sector "Parque Zonal 2" del Proyecto Especial CIudad de 
Pachacútec del dIstrito de Ventanilla - ProvinCIa ConstituCIonal del Callao - Departamento de Callao"; 
com unica que el refendo procedimiento, ha sido declarado DESIERTO; asimismo, invita a la revisión 
y evalua·:;ión de ¡os Términos de Referencia y el valOi referencia! por parte del area usuaria, en caso 
se realice la modificación del requerimiento de considerarlo necesario, antes de solicitar la nueva 
convocatoria en caso persista la necesidad del servicio; 

::}ue mediante Memo:-ánduf11 N° 151 7-202f'<3RC/GRI ae! 29 oe setiembre ds 2020 , 12 Gerencié 
Regiona l de Infraestructura. remite 2 la Gerencla de Adminrstracior1 e l informe N° 302-2020-Gr<C/GR :
UF del 29 de setiembre de 2020, a través del cual la Eco , Edith Valladares Fernández - Responsable 
de la Unidad Formuladora de GRI, refiere que ha lOmado en consideración la recomendación del 

~ Comité de Selección y lo indicado en los correos electrónicos a las consultas realizadas a las 
~ empresas que cotizaron en la indagación de mercado, ha replanteado los Términos de Referencia en -= lo que se refiere a los años de experiencia de los profesionales y la Experiencia del Postor en la 

~i 1\3 ~ ~ Especialidad, con la finalidad de incentivar a la mayor concurrencia de postores ; asimismo, solicita ¡III z ~ remitir los actuados a la Oficina de Logística , para que se realice la nueva convocatoria del l8 \~~~ r procedimiento de selección antes referido; 

~~!lI\2~,i Que mediante Iníorme N° 005-2020-REGION CALLAO/CS·AS N°0017 -2020-REG ION CALLAO , del 
; 1 ~ 0 1 de octubre de 2020. e l Comité de Sele~ción remite z la Ofk:;¡na de Logisti-:a . los TérrrW10S de 
t ! . : Keferenció modifr:aaoE, ; a:::>robaaos Dor ei ares usuari a. a fm que evaJue si [02 ::amblos efeGtua:jo~ 
j8 t : sr 105 - ernlnos :J~ =<er~r8'1::::é me¡::Jik:c" e '.'óIO~ rf!Tere 'lS;al ~e' rnen:;lo"1ódo se~',.II::I::: 

¡¡¡ji L.~" "'r<"1 ¡'!! ~ , ~ ·z o '· 
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,)us -nea;2ntE Info :-mé ¡\! l 555S.·202C·_ ·3~:/Gh·J~ oe Oé., O¿.. o:t.Jore 8~ ~82(} ié:: Oflcln:=' Oi:- _Og IStICE. 
remire é lé' Gerenci2 oe ~dr1Ir¡ ! St:a:¡6" el Inform7 "IC 1:'1~<~02(' -S=!:::/S!!-J~-J=>\J =::- :le Dé :JE 
OClUore ae 2020, é tcaves dei cua, e, especialista en Contrataciones del E:stado de la Unlaad de 
Programación, Valor' Estimado y/o Referencial , precisa: "Al respecto de las dos (02) modificaciones 
realizadas a los términos de referencia por el área usuaria, se debe precisar aue solo una de las dos 
modificaciones fue motivo de ausenCia por,el cual las empresas que cotizaron en la indagación de mercado 
inicial no se presentaron al procedimiento de selección. 

En ese sentido la modificación realizada por el área usuaria fue en el extremo de Experiencia del postor 
en fa especialidad, debido a la elevada en este extremo, realizando la disminución del monto facturado, 
tal como lo comunica el informe de referencia b) de fecha 29 de septiembre, del mismo modo la otra 
modificación fue la reducción de la Experiencia de los profesionales, en lo que se refiere a los años de 
experiencia a fin de garantizar una mayor participación de postores durante el procedimiento de selección. 

Asimismo, es preciso indicar también. que el reglamento de la Ley de contrataciones del Estado establece 
en el sub numeral 29,11 del numeral 29 establece "(.,.) El requerimiento puede ser modificado para 
mejorar, acrualizar o perfeccionar las especificaciones técnicas, los términos de referencia y el 
expediente técnico de obra, as! como los requisitos de calificación, previa justificación que forma 
parte del expediente de contratación, bajo responsabilidad. Las modificaciones cuentan con la 
aprobación del área usuaria (. .. )", también establece en el sub numeral 72.3, del numeral 72 "( ... ) Si 
como resultado de una consulta u observación corresponde precisarse o ajustarse el 

.;-:-- requerimiento, se solicita la autorización del área usuaria y se pone en conocimiento de tal hecho a 
,\ '''''., la dependencia que aprobó el expediente de contratación ( ... )"; además la OPINIÓN N°027-201 9/DTN 
\. ,""', indica "( .. .)Las Bases integradas debian incorporar, obligatoriamente, las modificaciones que se 
~ , , \~-"'~k; i hubieran producido como consecuencia de las consultas, observaciones, pronunciamientos, así 

~C'"''\\'''\" ''' , como las modificaciones requeridas por el OSCE en el marco de sus acciones de supervisión( ... ) 

", '. , / De lo mencionado y revisado en los términos de referencia actualizado, remitido a esta Unidad se verifica 
" que las modificaciones realizadas producto del informe de desierto del proceso de selección, son 

.---

..¡ 
I 

. modificasiones con la finalidad de generar una mayor concurrencia de postores durante el desarrollo del 
procedimiento de selección, el cual no seria materia de una nueva validación de Valor Estimado, toda vez 
que CS:~5 modificaciones no implicarfan er. una variación del monta ya determinado, debido B que son 

, observaciones que promueven el libre acceso y participación de proveedores, debiendo evitarse exigencias 
y formalidades costosas e innecesarias. 

Cabe resaltar además, que el sub numeral 32.1. del artículo 32 del reglamento de la Ley establece que 
"( .. .) En el caso de bienes y servicios distintos a consultorias de obra, sobre la base del requerimiento, el 
órgano encargado de las contrataciones tiene la obligación de realizar indagaciones en el mercado para 
determinar el valor estimado de la contratación (. .. )" 

En dicho sentido, al efectuarse modificaciones al requerimiento, con ocasión de la absolución de consultas 
y observaciones. podria afectarse el valor estimado del procedimiento, situación que compete ser 
corroborada por el órgano encargado de las contrataciones de la Entidad, al ser este el que elabora la 
indagación de mercado y determina finalmente el valor estimado del procedimiento. 

Al respeclo, se precisa que luego de la revisión y análisis a las modificaciones realizadas producto de las 
respuestas de los postores motivo por el cual el procedimiento quedó desierto, debe precIsarse que dichas 
modificaciones realizadas no están destinadas a efectuar cambios en las caracteristicas del servicio y estas 
no varían de forma sustancia! el requerimiento original. de forma tal que no se ha desnalura¡;zado el objeto 
de contratación contenido en el expediente de contratación aprobado por ia Entidad y se termine 
contratando un servicio totalmente distinto. 

Por io tanto la Unidad de Programación, Valor Estimado y/o Referencial, ha deierminado que las 
modificaciones autorizadas por el área usuaria, no influyen en el valor estimado del procedimiento de 
selección AS N' 0017-2020- REGiÓN CALLAO para la Contratación del Servicio de Consultoria para la 
Elaboración del Estudio de Pre Inversión del Proyecto de Inversión: Creación del Servicio de Práctica 
Deportiva y/o Recreativa en el Sector "Parque Zonal 2 del Proyecto Especial Ciudad de Pachacútec del 
distrito de \lentanilla . Provincia Constitucional del Callao - Departamento del Callao ". 

En ese sentido, solicitamos se derive la presente a la Gerencia de administración a fin de que continúe con 
los trámites administrativos correspondientes de la AS N' 0017·2020- REGIÓN CALLAO para la 
Contratación del Servicio de Consultoria para la Elaboración del Estudio de Pre Inversión del Proyecto de 
Inversión: Creación del Servicio de Práctica Deportiva y/o Recreativa en el Sector 'Parque Zonal 2 del 
Proyecto Especial Ciudad de Pachacútec del distrito de Ventanilla - Provincia ConstituCIonal del Callao· 
Deoartamento del Catiao": 

Que meoiame lVIemo.ande W 16e3·2020·GR:::/G,4 del 12 de octuDre oe 2G2C, 1" 3erencla ds 
l...dmlnIStraCIÓrl, devuelve los a:wadoS o la OftCln2 d~ _09fsttC2 , r,a:len(Jc Of s '... (; 'J n :J :Jm le'lT~· :U-:- 07 
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:é revislor ::~ té dJ::vMe:1ia:.ior. S~ 3;JreC12 que e ' ~j3Z0 OE; 8_l eC:UClor oe Se"vICIC' e~ Of" 9(' d i2S" 
cale:1~ano y conSloe ~a:1o : I~S ¡JJóZQS eSic:ol ecij o~ -er e : - e}:t: '_In l:e· :JiOer.3:J c :Jf ¡~ _e , 1\1( 3C::::2~ 

_e} Ot C;Ont:-Z.i5'::1,:¡t1'8~ Je =-s¡adc y SL ~e;¡;3me:ltC ;:,a:-E e' :::;'''~~? jLl1le'1t ::1:': Sej2 :':ul~ e ~,'é.:C Of 
eJecución de! ServIcIo, comprendería aes eJercicIos r¡scaies , dentro de ese contexto el numera L. í 4 
del articulo 41 del Decreto Leg islativo N° 1440, DecretO Legislativo de PresupuestO Públ ico en 
concordancia con el numeral 14 .1 del articulo 14 de la Direct iva N" 001 -2019-EF/50.01 de la Directiva 
para la Ejecución para la Ejecución Presupuestarla expresamente señala. "En el caso de ejecuciones 
contractuales que superen el año fisca l, adicionalmente a la certificación del crédito presupuestano 
correspondiente al año fiscal en curso, el responsable de la administración del presup uesto de la 
unidad ejecutora, emite y suscribe la previsión presupuestaria, /a cual constituye un documento que 
garantiza la disponiDilidad de los recursos suficientes para atender el pago de las obligaciones e~ los 
años fiscales subsiguientes. ": 

Que, mediante Informe N° 5625-2020-GRC/GGR/GA-OL del 13 de octubre de 2020, el Jefe ds la 
Oficina de Logistica, en respuesta al Memorando N° 1683-2020-GRC/GA del1 2 de octubre de 2020. 
de la Gerencia de Administración, precisa lo siguiente: "(. .) en atención a la normativa vigente de la Ley 
de Contrataciones y su respectivo Reglamento, para convocar un proceso de selección en el último 
trimestre del ejercicio fiscal, se requiere sólo la Certificación presupuestal del presente año. 
En ese sentido, a fin de dar celeridad 8 la convocatoria de los procedimientos de selección, en atención a 
los objetivas y metas de la entidad y así como a las necesidades del área usuaria. se solicita la aprobación 
del citado expediente. 
Finalmente se precisa que al consentimiento de la buena pro o antes de la firma del contrato, esta Oficina 
a mi cargo, estará realizando los trámites correspondientes para la previsión presupuestal, con los importes 
exactos de acuerdo al monto adj udicado y dando cumplimiento al numeral 4 1.4 del Art. 41 del Decreto 
Legislativo N° 1440. del Presupuesto Público en concordancia con el numeral 14. 1 del artículo 14 de la 
Directiva N° 001-2019-EF/50. 01, para la Ejecución Presupuestaria, por la ejecución contractual que supera 
el año fiscal, "; 

Que, ésta Gerencia considera pertinente señalar que, de acuerdo a lo establecido en el articulo 19 
d,,1 Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 

) el Decreto Supremo N' 082-2019-EF , para convocar un procedimiento de selección es requisito, bajo 
.< . sanción de nulidad, contar con la "Certificación de Crédito Presupuestario", de conformidad a las 

.' reglas previstas en la normatividad del Sistema Nacional de Presupuesto Público; por tanto, la 
Certificación de Crédito Presupuestario, debe gestionarse conforme a la regulación prevista en la 
normativa del Sistema Nacional de Presupuesto, considerando, además, aquellas normas que 
resulten aplicables para ejecuciones contractuales que superen el año fiscal; sin embargo, de 
conformidad a lo expuesto por el Jefe de la Oficina de Logisiica a través de su Informe N° 5625-2020-
GRC/GGR/GA-OL del 13 de octubre de 2020, es preciso em itir el acto resolutivo que aprueba la 
modificación del Expediente de Contratación, en virtud a la modificación de los Términos de 
Referencia, efectüado por el área usuaria; 

Que, el art iculo l ' del Tel:to Único Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado 
aprobado mediante el Decreto Supremo 1~ '082-2019-EF , señala: que la Ley de Contrataciones tiene 
por finalidad establecer normas orientadas a maximizar el valor de ios recursos públicos que se 
invierten y a promover la actuación bajo el enfoque de gestión por resultados en las contrataciones 
de bienes, servicios y obras , de tal manera que estas se efectúen en forma oportuna y Dajo las mejores 
condIciones de precio y calidad. permitan el cumplimiento de los fines publicas y tengan un 
repercusión positiva en las condiCiones de vida de ios ciudadanos. Dichas normas se funaamentan 
en los principios que se enuncian la presente ley; 

Que, el literal f) del art iculo 2 de la Ley N" 30225. Ley de Contrataciones del Estado. aprobado 
<=O mediante Decreto Supremo N' 082-2019-EF, respecto a los Principios que rigen las contrataciones 
la del Estado, establecienáo: "Eficacia y Eficiencia. El proceso de contratación y fas decisiones que se 

_ adopten en su ejecución deben orientarse al cumplimiento de los fines, metas y objetivos de la 
gEntidad, priorizando estos sobre la realización de formalidades no esenciales. garantizando la efectiva 
«>y oportuna satisfacción de los fines públicos para que tenga una repercusión positiva en las 
-condiciones de vida de las personas, así como del interés público, bajo condiciones de calidad y con 

el mejor uso de los recursos públicos' : 

.JJe 5< nY'le:-a '1 ~' oei a ~ii:::Jlc ~ é ::;e -:- SXtc "J118C Oroen8oc O~ lE: _.e f\,' 3022:-' _8 C~ 
:om:-ata:lones de =srado apro~)~:lOc med¡a'lte J8cretC Supremo r"o 082-2('1 S-e = eSI3:::>lece:¡ JoS . == 
ar6é USt<B"iE rea ~.I¡er¿. 10: ;Jle'í9¿, se." vl:;i~::. :.. O:X2: E. ':;0.'7[··3tE1.'" :;/sn~~ '-es.':I~r.':'~:)lf ~.:- T'Y ''''íUi8· le: 
=:;:")~-::i;'~?C:I::'~"19: '-?,:'If:;b': -f'~,-r¡I.'I:)~:Jf- ~efe"e.'1cjE. : e;-~,)e::1Ie:1rf- leC."l!::': ~e3:}e;~·" ·3·' .... Jf'·'7if 2': ::~...".:-



10$ requ:sirot ae califlcaC/OIl aderr¡as Cié J~'stifjca' lE' fnaiJcE. : :JU:::¡j/Cé :J~ té C"J'i~~aia:;i:Jr. _O~ !JI~ '¡f'S, 

5e."t/.';:;10: L' ,J,Y8f que ss reoUlerar deber esta.~ onernadoE. a: c:.'!n;:;/imlentG ae Ja~ funciones af té 
:=ntldad' 

Que, los numerales 29.1 y 29.8 del articulo 29 del Reg lamento de ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo W344-20 18-EF establecen: "29.1 Las especificaciones 
técnicas, los Términos de Referencia o el expediente técnico de obra , que integran el requerimiento. 
contienen la descripción objetiva y precisa de las caracteristicas y/o requisitos funcionales relevantes 
para cumplir la finalidad publica de la contratación, y las condiciones en las que se ejecuta, incluyendo 
las obligaciones de levantamiento digital de información y tecnologias de posicionamiento espacial. 
tales como la georreferenciación, en obras y consultorias de obras. El requerimiento incluye, además 
los requisitos de calificación que se consideren necesarios. '; "29.8 El área usuaria es responsable de 
la adecuada formulación del requerimiento, debiendo asegurar la calidad técnica y reducir la 
necesidad de su reformulación por errores O deficiencias técnicas que repercutan en el proceso de 
contratación"; 

Que, el numeral 29.1 1 del articulo 29 del Reglamento de la ley N" 30225, ley de Contrataciones del 
Estado aprobado por el Decreto Supremo W 344-2018-EF, señala: El requerimiento puede ser 
modificado para mejorar, actualizar o perfeccionar las especificaciones técnicas, los términos de 
re ferencia y el expediente técnico de obra, asi como los requisitos de calificación, previa justificación 
que forma parte del expediente de contratación, bajo responsabilidad. Las modificaciones cuentan 
con la aprobación del área usuaria; 

Que, el numeral 1 del articulo tercero de la Resolución Ejecutiva Regional N' 000322 de fecha 14 de 
agosto de 201 8, modificado mediante Resolución Ejecutiva Regional W 111 de fecha 26 de mayo de 
2020, señala que corresponde a la Gerencia de Admin istración , aprobar ylo modificar los Expedientes 
de Contra tación para la contratación de bienes, servicios, consu ltorías de obras y elecución de obras 
que se originen en las Oficinas de cada Gerencia Regional; y de acuerdo a lo dispuesto en el Texto 
Único Ordenado del Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regioflal del Callao, 

\ aprobado por Ordenanza Regional N' 000001 de fecha 26 de enero de 2018, contancc C0~ 1<: v:sación 
. ' de la Gerencic: F:8:;ional de Infraestructura y de la Ofidna de logística; 

" >-'-SE RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR la modificación del Expediente de Contratación para la 
Contratación de una Consuttoría en General para ta Elaboración del Estudio de Pre Inversión 
"Creación del Servicio de Práctica Deportiva y/o Recreativa en el Sector "Parque Zonal 2" del 
Proyecto Especial Ciudad de Pachacutec del Distrito de Ventanilla - Provincia Constitucional 
del Callao- Departamento de Callao ", en atención a la modiíicación de los Términos cíe Referencia 

\ , efectuado por el área usuaria, no habiendo variado el monto del Vaior Estimado el mismo que 
) asciende a la suma de SI 283,093.80 (Doscientos Ochenta y Tres Mil Noventa y Tres y 80/100 Soles ), 

incluido todos los impuestos de ley, con un plazo de ejecución de Noventa (90) d:as calendario, a 
convocarse en el Procedimiento de Selección - Adjudicación SimplifIcada I~ o 0017 -2020-Región 
Canao, conforme a 10 expuesto er. la parte considerativa de 12 presente Resolución. 

ARTíCULO SEGUNDO.- MANTENER la vigencia de la Resolución Gerencial W 255-2020-GRC-GA 
del 03 ae agosto de 2020, que aprobó el Expediente de Contratación, en todo lo que no se oponga a 
la presente Resolución. 

ARTícu,-o E:RCERO.- Dejar expresa constancia que el sustento que motiva la presente Resolución 
se encuemra en los informes emitidos por la Gerencia Regiona l de Infraestructura v por la Oficina de 
Logistica. 

ARTíCULO CUARTO.- ENCARGAR a la Oficina de Tramite Documentario y Archivo cumpla con 
notificar debidamente la presente Resolución conjuntamente con el Expediente Original a la Gerencia 
Regional de Infraestructura en su calidad de área usuaria y copia certificada de la Resolución a las 
áreas que correspondan. 

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE 

• .F 


